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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el artículo 43° del Decreto 0521 del 31 de enero de 2021" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1°, titulo 5 de la parte 2 de¡ 
libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su articulo 2.2.5.1.12  consagro 
expresamente la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Titulo". 

Por medio del artículo 430  de¡ Decreto 0521 del 31 de enero de 2021, se nombró a la 
señora MARIA PAULINA SUÁREZ ROLDÁN, identificada con cédula de ciudadanía 
43.597.417, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 2748 ID Planta 1136 asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION CALIDAD Y 
REDES DE SERVICIO DE SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Mediante oficio remitido a través de correo electrónico con radicado 2021010060555  del 
18 de febrero de 2021, la señora MARIA PAULINA SUAREZ ROLDAN, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.597.417, no aceptó el anterior nombramiento. 

Por necesidad del servicio y en aras de evitar la afectación de la función pública, es 
necesario derogar el artículo 430  del Decreto 0521 de¡ 31 de enero de 2021. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el artículo 430  del Decreto 0521 del 31 de enero de 2021, 
mediante el cual se nombró a la señora MARIA PAULINA SUÁREZ ROLDÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.597.417, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TECNICO, Código.009, Grado 02, NUC Planta 2748, ID Planta 1136, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCION CALIDAD Y REDES DE SERVICIO DE SALUD de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la plánta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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SARIASES 

DECRETO NÚMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se deroga el artículo 
430  de/ Decreto 0521 del 31 de enero de 2021" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del 
Decreto Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y  lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


